
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso No.: 110013103038-2016-00272-00 
 

 
Para continuar con el trámite, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: TENER en cuenta que la demandada NANCY MUNEVAR BONILLA, si 

bien formuló recurso de reposición contra el auto que dispuso obedecer y cumplir 

lo resuelto por el superior el 30 de enero de 2019, lo cierto es que guardó silencio 

en el término suministrado en auto del 22 de septiembre de 2020. 

 

SEGUNDO: TENER en cuenta las excepciones de merito presentadas por el 

demandado ESTEBAN DÍAZ MUNEVAR por conducto de su representante judicial 

(folios 52-53). 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
 
MT 

 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 121 hoy 11 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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